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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA - BOLIVAR 
Barrio Centro Calle 6 No 6-48 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Córdoba – Bolívar, febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En memorial que antecede, el Dr. José Gregorio Becerra Valeth actuando en calidad de apoderado 
judicial de la parte demandante, sustituye el poder a favor del Dr. Eduardo Aldana Van Strahlen, 
identificado con cédula de Ciudadanía No. 1.082.841.911, portador de la Tarjeta Profesional No. 
347.804 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: eduardojeca0211@hotmail.com, 
para que continúe la representación de la parte demandante la señora Marina Baños De Ochoa, 
dentro del proceso de la referencia.  
 
De conformidad con el Artículo 75 del C.G.P “(…) Podrá sustituirse el poder siempre que no esté 
prohibido expresamente (…).”. Al revisar el poder conferido por la demandante Marina Baños De 
Ochoa se observa que se concedió a la apoderada la facultad de sustituirlo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba, 
       

DISPONE 
 

1. RECONOCER al Dr. Eduardo Aldana Van Strahlen, identificado con cédula de Ciudadanía No. 

1.082.841.911, portador de la Tarjeta Profesional No. 347.804 del Consejo Superior de la Judicatura, 

correo electrónico: eduardojeca0211@hotmail.com, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder a él sustituido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ 
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